
República de Colombia 
Secretaría General – Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Notificación por estado – Civil, Laboral, Familia  
Estado número 6 de 2022 

20 de enero de 2022 

Para notificar debidamente a las partes, se fija el presente estado electrónico en la página del Tribunal, hoy a las 7:00 a.m. en razón a las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con el fin de evitar la propagación del virus 
COVID-19. NOTA: Se implementa el trámite en segunda instancia de manera virtual para los procesos de la jurisdicción ordinaria en las especialidades Civil, Laboral y Familia, con las modificaciones en cuanto a procedimiento para el trámite 
del recurso de apelación. 
En materia Civil y Familia, la sustentación del recurso de apelación se deberá hacer por escrito, en los términos de que trate el artículo 14 del Decreto 806. Surtido el traslado al no recurrente, la Sala proferirá sentencia por escrito. En 
materia laboral, los alegatos del recurrente y no recurrente se presentarán por escrito en los términos del artículo 15. La sentencia se proferirá por escrito. 
De todo escrito y sus anexos dirigidos al Tribunal y con destino a un proceso, se debe remitir copia a las demás partes procesales “simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”. Artículo 3 – inciso 
primero. En materia Penal, las audiencias de lectura de fallo se realizarán de manera virtual, salvo circunstancias absolutamente excepcionales, donde se realizará de manera presencial en la sala correspondiente de la corporación. 
Las notificaciones y traslados se continuarán realizando por medio de la página web de la Rama Judicial. Secretaría del Tribunal Superior de Yopal: sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co    

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 
FECHA DE 

PROVIDENCIA 
DESPACHO 

Civil Ejecutivo 
2018-00219 

BANCOLOMBIA S.A. ALBERTO HERNANDEZ RIVEROS DECLARA DESIERTO RECURSO 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Familia Declaración de existencia 
de unión marital de hecho 

2019-00075 
BALNCA MYRIAN GIRON CABIR NAVAS ACHAGUA CONFIRMA 19 de enero 

Dr. Álvaro Vincos 
Urueña 

Civil Ejecutivo 
2020-00034 

BLANCA MARIA CUESTA 
VARGAS 

DEYFRA MARIA ALFONSO CONFIRMA 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Familia Adopción 
2020-00301 

FLOR ANGELA PINTO  REVOCA 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Civil Ejecutivo 
2021-00200 

INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE 

OLGA SANDOVAL BARRERA DEVUELVE ACTUACION PARA SUBSANAR 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Familia Liquidación de sociedad 
patrimonial 
2018-00081 

LISBED BALLEN MOSQUERA MARCO JULIO VELASCO BARRERA Inadmite recurso 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Familia Declaración de existencia 
de unión marital de hecho 

2021-00066 

MARYORIS JACKELINE RIVERA 
FERRER 

CRISTIAN ALEXIS REYES ORTÍZ Ordena devolver expediente a juzgado 19 de enero 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

 

mailto:sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://storage.googleapis.com/tsy/e3/fba8756f1b49b28baa13c413fe3be6/2018-0219-declara-desierto-recurso-sentencia-convertido.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/3e/f3bfc888354d7faeb05d6f7968ec30/2019-0075-01-umh-legitimacion-nulidad.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/ee/643809f4994c4ea7b8e53d89a87be6/2020-0034-01-reduccion-embargos-convertido.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/ae/5b9ebca11f40aeb8786a11b55f4a78/2020-0301-01-adopcion-desistimiento-tacito.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/80/539321b5f04edf8f83cb7925c29370/2021-0200-conflicto-competencia-DEVOLVER-PARA-ORGANIZAR-y-COMPLETAR-convertido.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/37/3abb6eb2144bb38d9176fbea8bc26d/85001311000220180008101---INADMITE-RECURSO-convertido.pdf
https://storage.googleapis.com/tsy/db/84bf9cc8fb4c11b1c8ce5f7ea814dd/85001311000220210006601---ORDENA-REMITR-AL-JUZGADO-DE-ORIGEN.pdf

